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f de 27 de julio de '1979; por la que se establece el equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo-
gación de la estructura de protección: ~

Marca: «Deutz-Fahr».
Modelo 8216.
Tipo: Cabina con dos puertas.

y ha~ pública su validez para los tractores:
Marca: «Deutz-Fahr». Modelo: OX 6.06 EA, Versión: 4RM.
Marca: «Deutz-Fahr». Modelo: DX 6.06 E. Versión: 2 RM.
Marca: «Deutz-Fahr». Modelo: 6:16 EA. VetsiÓn:.4RM.

2. El número de homologación asignado a la. estructura es
EP219139.a(3). _ . .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizoadas.según.el código
OCDE, método estático, por la Estación de t:nsayo'S de la D. L. G.
(Alemania), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación dé las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados' que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbjtO de validez de la
presente homologación para otros tractores. sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid. 29 de junio de 1992.-El Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Francisco Daniel Trueha Herranz:.

"<"

en la plaza oriental del acueducto de Segovia a favor de "Inmobiliaria
Promotora García, Sociedad Anónima", y a cargo de la Administración
General del Estado, la surna que resulte de apücar a 253.665.000 pesetas
los tipos de interés siguientes: Durante ciento cincuenta y tres días
de 1983 el 4 por 100. durante los días de 1984 el 6 por 100. y
durante doscientos' veinticinco dias. de· 1985 el 11 por 100. Y a la
cantidad resUltante. se le incrementará pOr el indice de precios al con·
swno qu.erija en el momento de satisfacerse la indemnización y que
facilitará el Instituto Nacional de Estadistica.•

En \'ÍI1Ud de lo cual; este Ministerio dispone que se cumpla en
sUS propios ténninos. el· referido auto. que se publique el fallo en el
«Boletín Otkial del Estado•• y le comunica· que contra el mismo ha
sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado y
la parte recurrente y que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 dejunío de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991).

el Subsecretario. Santiago de Torres Sanahuja.

Ihno. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE CULTURA

En el recurso contencioso-administrativo número 4/41321/1988.
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo, Sección Cuarta.
de la Audiencia Nacional, entre «Multicipes Pozuelo. Sociedad Anó
nima•• y la Administración General del EstaQ(). sobre sanción eco
nómica en materia' de cinematografia. ha recaído sentencia en 4 de
marzo de 1992. cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el ~~CQntendoso-administrativo
interpuesto por la letrada doña Asunción Olnms Pildain, contra las
resoluciones a que se contraen las presentes ae:tuaeiones. debemos anu
larlas por no ser ajustadas a Derecho, con todas las consecuencias
inherentes a esta declaración.»

En virtud de lo' cuaL este Ministerio dispone que se cumpla en
sus propios ténninos la referida sentencia. que se publique dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», y le cOniunica que contra la misma
ha sido interpuesto recurso de apelación pOr el Abogado del Estado,
y que ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. '26 de junio de I992.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991), el Subsecretario. Santiago de Torres Sanahuja.

TImo. Sr. Director genenll del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

17944

En el recurso contencioso-administrativo número 53.715, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Quinta, de la
Audiencia Nacional, entre «Inmobiliaria Promotora Garcia. Sociedad
Anónima» (INPROGARSA), y la Administración General del Estado,
sobre paralización de las obras de construCción en la plaza oriental
del acueducto de Segovia. ha recaído auto-t:n 3 de abril de 1992.
~n el que la~ dijo. .

«Se fija como cantidad liquida a indemnizar, en concepto de daños
y peIjuicios causados por la suspensión de la obra de constnicción

17945

17942

17943

ORDEN de 26 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Audienda NaCional. en recurso colltencio
so-administrativo número 4/47321/1988. interpuesto por
«Multicines Pozuelo. Sociedad Anónima».

ORDEN de 26 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento del auto dictada por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional. en recurso contendoS!Kldmi·
nistrativo número 53.115. interpuesto por Klnmobiliaria
Promotora García. Sociedad Anónima;, (lNPROGARSA).

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispqne
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo ~J1 el recurso de apelación interpuesto por el seifor
Abogado del Estado contrasentencia de Úl Audiencia Nacio
nal recaidaen el recurso contencioso-administrativo núme-

. ro 4/45,930/1986. prolnovfdn contra este .Departamento
por la Comunidad de Madrid.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térntinos. el fallo de la sentencia dictada
con fecha de 20 de enero de 1992 por la Sala Tercera -Sección Segun·
da- del Tribunal Supremo, en el recurso -de apelación interpuesto por
el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional. recaída en el recurso contencioso-adminis·
trativo nUmero4/45.930/1986. promovido pOr la Comunidad de Madrid
contra la CírcU.lar 52/t985 de la Dirección General del Instituto Nacio
na! de la Salud en relación con el ImpUesto General de Tráfico de
Empresas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«:Fallo: Primero.-Desestima: el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado. . '.

$egundo.-Confrrma la sentencia dictada con fecha 30 de enero
de 1989, por la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciohal, en el'recurso núInero 4S.930~ interpuesto contrá la Resolución
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 5 de
noviembre de 1985 y contra la Resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 29 de abril de 1986, que desestimó el recurso de alzada
interpuesto contra la anterior por la Comunidad de Madrid.

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en eSta segunda instancia.»

Lo que digo a VV. H. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vígente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Conten4

cíoso-Administrativo.
Madrid, 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992••Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser4

vicios. Luis Felipe Pafadela Qonzález.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general dellnstituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JUsticia de Madtid, en el recurso contenci~

s!H1dministrati1'o número 1.150/1987, interpuesto contra
este Departamento por doña Antonia Garcia Martinez y
otros.

Por orden del señor Ministro se publica. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos,. el fallo de la sentencia fmne
dictada con fecha de 19 de octubre de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta). en el recurso contencioso-ad
ministrativo niunero 1.150/1987. promovido por doña Antonia Garda
Martinez y otros, contra Resolución tácita de este Ministerio por la


